
Señor 

JUEZ VEINTIDÓS (22) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA:  DECLARATIVO DE MAYOR CUANTÍA N°. 2.020 – 36 

DEMANDANTE:    JOSÉ ARTURO ROZO ZAMORA 

DEMANDADA:  ÉRIKA BRIGGITE MORENO SIERRA 

 

 

ÉRIKA BRIGGITE MORENO SIERRA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, 

identificada con la cédula de ciudadanía N°. 52.126.100 de Bogotá, actuando en 

nombre propio, mediante este escrito manifiesto que otorgo PODER ESPECIAL en 

cuanto a derecho al señor ALEXANDER ROBLES TAVERA, mayor de edad, de 

este domicilio, identificado con cédula de ciudadanía N°. 79.699.432 de Bogotá, 

abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional N°. 210597 expedida por el 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, para que adelante todas las 

acciones que garanticen mi defensa judicial dentro del proceso de la referencia. 

 

Mi apoderado tiene facultadas expresas de notificarse de la demanda, contestar el 

sumario, sustituir, conciliar, reasumir, desistir, renunciar, y las demás facultades a 

que haya lugar y que sean necesarias conforme a las leyes legales vigentes.  

 

Del señor juez, 

 

 

ÉRIKA BRIGGITE MORENO SIERRA 

Cédula de ciudadanía N°. 52.126.100 de Bogotá 

 

 

Acepto el poder, 

 

 

ALEXANDER ROBLES TAVERA 

C. C. N°. 79’699.432 de Bogotá 

T.P.210597 del C.S.J. 



Señor 

JUEZ VEINTIDÓS (22) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA:  DECLARATIVO DE MAYOR CUANTÍA N°. 2.020 – 36 

DEMANDANTE:    JOSÉ ARTURO ROZO ZAMORA 

DEMANDADAO:  VÍCTOR HUGO MORENO PERDIGÓN 

 

 

VÍCTOR HUGO MORENO PERDIGÓN, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, 

identificada con la cédula de ciudadanía N°. 19.100.011 de Bogotá, actuando en 

nombre propio, mediante este escrito manifiesto que otorgo PODER ESPECIAL en 

cuanto a derecho al señor ALEXANDER ROBLES TAVERA, mayor de edad, de 

este domicilio, identificado con cédula de ciudadanía N°. 79.699.432 de Bogotá, 

abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional N°. 210597 expedida por el 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, para que adelante todas las 

acciones que garanticen mi defensa judicial dentro del proceso de la referencia. 

 

Mi apoderado tiene facultadas expresas de notificarse de la demanda, contestar el 

sumario, sustituir, conciliar, reasumir, desistir, renunciar, y las demás facultades a 

que haya lugar y que sean necesarias conforme a las leyes legales vigentes.  

 

Del señor juez, 

 

 

VÍCTOR HUGO MORENO PERDIGÓN 

Cédula de ciudadanía N°. 19.100.011 de Bogotá 

 

 

Acepto el poder, 

 

 

ALEXANDER ROBLES TAVERA 

C. C. N°. 79’699.432 de Bogotá 

T.P.210597 del C.S.J. 



Señor 

JUEZ VEINTIDÓS (22) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 

 

 

REFERENCIA:  DECLARATIVO DE MAYOR CUANTÍA N°. 2.020 – 36 

DEMANDANTE:    JOSÉ ARTURO ROZO ZAMORA 

DEMANDADOS:  ÉRIKA BRIGGITE MORENO SIERRA 

   VÍCTOR HUGO MORENO PERDIGÓN, 

 

 

 

 

ALEXANDER ROBLES TAVERA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con 

la cédula de ciudadanía N°. 79.699.432 expedida en Bogotá y portador de la tarjeta 

profesional. N°. 210597 del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, obrando 

como apoderado de la señora ÉRIKA BRIGGITE MORENO SIERRA y del señor 

VÍCTOR HUGO MORENO PERDIGÓN, personas mayores y vecinas de. Bogotá 

según poderes debidamente otorgados por medio del presente escrito procedo a 

contestar la de la referencia en los siguientes términos: 

 

 

 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

 

 

1 Es parcialmente cierto. Los demandados la señora ÉRIKA BRIGGITE 

MORENO SIERRA y el señor VÍCTOR HUGO MORENO PERDIGÓN, 

adquirieron un bien inmueble en los porcentajes descritos por el abogado de la 

parte demandante, negocio jurídico formalizado en la escritura y notaria por él 

mencionadas, no obstante, el bien raíz NO ESTÁ UBICADO EN LA 

DIRECCIÓN DADA EN EL SUMARIO POR EL PROFESIONAL DEL 

DERECHO QUE REPRESENTA AL SEÑOR JOSÉ ARTURO ROZO ZAMORA, 

lo cual hace que el escrito demandatorio sea incongruente y verse sobre un bien 

que no pertenece a mis ordenantes. 

 

 A pesar de lo anterior, procedo a clarificar que el bien de que da parte la 

matrícula inmobiliaria número 50S-618376, fue comprado por mis procurados 



en virtud de un crédito de libre inversión otorgado por el COOPERATIVA DE 

PENSIONADOS DE TELECOM -COOPENTEL-, al señor VÍCTOR HUGO 

MORENO PERDIGÓN, dinero con el cuál él realizó el negocio sobre la casa y 

TOMÓ DECISIÓN DE DONAR UNA PARTE DEL MISMO A SU HIJA, LA 

SEÑORA ÉRIKA BRIGGITE MORENO SIERRA, CON LA CONDICIÓN DE 

QUE ELLA LO INVIRTIERA EN LA COMPRA DEL INMUEBLE EN EL 

PORCENTAJE YA ESTABLECIDO, POR LO TANTO, ESA DONACIÓN ES 

PATRIMONIO PROPIO DE MI PROCURADA Y NO HACE PARTE DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL. 

 

 

2     Es cierto. La demandada, señora ÉRIKA BRIGGITE MORENO SIERRA 

adquirió un bien inmueble en el porcentaje descrito por el abogado de la parte 

demandante, negocio jurídico formalizado en la escritura y notaria por él 

mencionadas, no obstante, el bien raíz NO ESTÁ UBICADO EN LA 

DIRECCIÓN DADA EN EL SUMARIO POR EL PROFESIONAL DEL 

DERECHO QUE REPRESENTA AL SEÑOR JOSÉ ARTURO ROZO ZAMORA, 

lo cual hace que el escrito demandatorio sea incongruente y verse sobre un bien 

que no pertenece a mis ordenantes. 

 

 A pesar de lo anterior, procedo a clarificar que el bien de que da parte la 

matrícula inmobiliaria número 50S-618376, fue comprado por mi procurada en 

virtud de donación dineraria realizada a ella por su padre, el señor VÍCTOR 

HUGO MORENO PERDIGÓN, con la condición de que ese regalo fuera para la 

compra del porcentaje indicado de la casa, plata obtenida por él en un crédito 

de libre inversión otorgado por la COOPERATIVA DE PENSIONADOS DE 

TELECOM -COOPENTEL-, al señor VÍCTOR HUGO MORENO PERDIGÓN, 

dinero con el cuál él realizó el negocio sobre la casa y TOMÓ DECISIÓN DE 

DONAR ESTE DINERO A SU HIJA, LA SEÑORA ÉRIKA BRIGGITE MORENO 

SIERRA, CON LA CONDICIÓN DE QUE ELLA LO INVIRTIERA EN LA 

COMPRA DEL INMUEBLE EN EL PORCENTAJE YA ESTABLECIDO, POR 

LO TANTO, ESA DONACIÓN ES PATRIMONIO PROPIO DE MI 

PROCURADA Y NO HACE PARTE DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

 

En concreto, una vez protocolizada esta última escritura, la señora ÉRIKA 

BRIGGITE MORENO SIERRA, quedó con un 64% de propiedad de la casa, por 

obra de las donaciones efectuadas a ellas por su padre, el señor VÍCTOR 

HUGO MORENO PERDIGÓN, y este último con el restante 36%. 

 

 

3   Es cierto. No obstante, el demandante, señor JOSÉ ARTURO ROZO ZAMORA, 

abandonó el hogar en octubre de 2.019, debido a que la señora ÉRIKA 

BRIGGITE MORENO SIERRA, estaba cansada de que la maltratara psicológica 

y verbalmente y que descubrió que él sostenía relaciones sentimentales y 

sexuales extramatrimoniales con una vecina del predio en el cual moraban ellos.  



4 Es parcialmente cierto. Se venían presentando desde el año 2.017 

inconvenientes maritales en virtud de que el señor JOSÉ ARTURO ROZO 

ZAMORA, abandonó el hogar en octubre de 2.019, debido a que la señora 

ÉRIKA BRIGGITE MORENO SIERRA, estaba cansada de que la maltratara 

psicológica y verbalmente y descubrió que él sostenía relaciones sentimentales 

y sexuales extramatrimoniales con una vecina del predio en el cual moraban 

ellos, pero en cuanto al temor que, dice el apoderado demandante, su 

ordenante, aparte de que es más una afirmación subjetiva, LA SOCIEDAD 

CONYUGAL NO HA SIDO DEFRAUDADA, LO ÚNICO QUE ADQUIRIERON 

LA SEÑORA ÉRIKA BRIGGITE MORENO SIERRA Y EL SEÑOR JOSÉ 

ARTURO ROZO ZAMORA, MIENTRAS CONVIVIERON COMO 

MATRIMONIO, FUE UN VEHÍCULO TIPO AUTOMÓVIL, MARCA RENAULT, 

DE PLACAS BEQ 780 Y LOS BIENES MUEBLES PROPIOS DE UNA CASA 

Y UN HOGAR. 

 

 Es más, narra la señora ÉRIKA BRIGGITE MORENO SIERRA, que el día que 

el señor JOSÉ ARTURO ROZO ZAMORA, se fue de la casa propiedad en ese 

entonces de mis poderdantes y abandonó el hogar, se llevó bienes muebles del 

hogar y de la sociedad conyugal, sin tener en cuenta el porcentaje de propiedad 

que doña ÉRIKA, tenía sobre los mismos como patrimonio común del 

matrimonio. Al respecto, la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN adelanta 

proceso penal por estos hechos. 

 

 

5 Es parcialmente cierto. Esta parte procesal no puede establecer si hubo 

sorpresa o no por parte del demandante al enterarse de que los propietarios del 

bien raíz, la señora ÉRIKA BRIGGITE MORENO SIERRA y el señor VÍCTOR 

HUGO MORENO PERDIGÓN, lo habían vendido. Reitero, la casa no era un 

activo de la sociedad conyugal, era un bien propio de los demandados, a tal 

punto que toda la parte tributaria de la casa la asumió y pago en el transcurso 

del tiempo, el señor VÍCTOR HUGO MORENO PERDIGÓN. 

 

 En lo atinente con el negocio jurídico de compraventa con la señora LINDA 

CATHERINE MORENO SIERRA, la señora ÉRIKA BRIGGITE MORENO 

SIERRA y el señor VÍCTOR HUGO MORENO PERDIGÓN, decidieron ceder la 

propiedad sin remuneración alguna, a la primera, que es hermana e hija de ellos 

respectivamente, pero en la notaría en la cual se realizó el acto, cuentan ellos, 

les dijeron que no era posible realizar una escritura con esas condiciones, que 

tocaba como compraventa y por el valor mínimo legal, que para el caso fue el 

catastral, PERO NO HUBO PAGO DE NINGÚN DINERO DE PARTE DE DOÑA 

LINDA A MIS ORDENANTES. 

 

 Si en algún momento, la señora ÉRIKA BRIGGITE MORENO SIERRA, hubiese 

tratado de defraudar la sociedad conyugal, habría podido vender el carro, el cual 



está a su nombre, y no hubiera efectuado la tradición del porcentaje de la casa 

donado a ella por su padre. 

 

 Los únicos amos y señores del bien inmueble, fueron desde 16 de marzo del 

año 2.009, en un 64%, la señora ÉRIKA BRIGGITE MORENO SIERRA y el 

señor VÍCTOR HUGO MORENO PERDIGÓN, y desde el 21 de septiembre de 

2.012, en el 100%, y posteriormente en esta totalidad, la señora LINDA 

CATHERINE MORENO SIERRA, debido a la cesión no remunerada realiza por 

su hermana y por su padre, EN NINGÚN MOMENTO HUBO INTENTO, Y 

MENOS DOLOSO DE DEFRAUDAR LA SOCIEDAD CONYUGAL POR 

PARTE DE LA SEÑORA ÉRIKA BRIGGITE MORENO SIERRA, ELLA LO 

ÚNICO QUE HIZO FUE CEDER SU PORCENTAJE DE PROPIEDAD DE LA 

CASA QUE ADQUIRIÓ JUNTO CON SU PADRE MEDIANTE DONACIÓN 

REALIZADA A ELLA POR ÉL Y QUE POR EL MODO DE ADQUISICIÓN, NO 

HACÍA PARTE DE LOS ACTIVOS SOCIALES DEL MATRIMONIO, Y EN 

ALGÚN MOMENTO EL SEÑOR JOSÉ ARTURO ROZO ZAMORA PUEDE 

AUTOPROCLAMARSE COMO SEÑOR Y DUEÑO, NI PRETENDER UNA 

POSIBLE POSESIÓN, YA QUE LA MISMA NO ES AVALADA LEGALMENTE 

ENTRE CÓNYUGES.  

 

 Tal sería el señorío que tenían sobre el bien raíz en ese momento la señora 

ÉRIKA BRIGGITE MORENO SIERRA y el señor VÍCTOR HUGO MORENO 

PERDIGÓN, que, entre este último y el demandante, JOSÉ ARTURO ROZO 

ZAMORA, desde 1.997, antes de que se casara con doña ÉRIKA y mantuvieran 

una relación y cohabitación de pareja, se fue a vivir a la casa descrita en el 

sumario, el señor MORENO PERDIGÓN le reclamó siempre el pago de un 

canon de arrendamiento que ROZO ZAMORA nunca le canceló. 

 

 

6 Es parcialmente cierto. Como ya se narró, , la señora ÉRIKA BRIGGITE 

MORENO SIERRA y el señor VÍCTOR HUGO MORENO PERDIGÓN, 

decidieron ceder la propiedad sin remuneración alguna, a la primera, que es 

hermana e hija de ellos respectivamente, pero en la notaría en la cual se realizó 

el acto, cuentan ellos, les dijeron que no era posible realizar una escritura con 

esas condiciones, que tocaba como compraventa y por el valor mínimo legal, 

que para el caso fue el catastral, PERO NO HUBO PAGO DE NINGÚN DINERO 

DE PARTE DE DOÑA LINDA A MIS ORDENANTES, es más, dentro del 

proceso realizado ante el guardián de la fe pública, y a sabiendas de que era 

una cesión lo que ellos estaban realizando, no se radicó contrato de promesa 

de compra venta alguno. 

 

 

7 Es parcialmente cierto. Es cierto que entre señora LINDA CATHERINE 

MORENO SIERRA, la señora ÉRIKA BRIGGITE MORENO SIERRA existe un 

vínculo de consanguinidad, no es cierto que entre la primera y el señor JOSÉ 



ARTURO ROZO ZAMORA, haya lazo de sangre, tampoco es cierto que este 

señor le haya vendido el inmueble a la señora LINDA CATHERIN MORENO 

SIERRA, estas dos últimas afirmaciones hacen parte de las varias 

incongruencias halladas en el legajo génesis del sumario. 

 

 De las últimas afirmaciones realizadas en este punto, no hay un hecho concreto, 

solo se trata de aseveraciones subjetivas sin ningún sustento real y/o probatorio. 

 

 

8 Es parcialmente cierto. Es cierto el valor catastral de la casa y el que quedó en 

la escritura, reitero, dicen mis procurados que por asesoría del funcionario de la 

notaría, pero, si fuese cierta la intención de una posible defraudación a la 

sociedad conyugal, el precio no hubiese sido ese sino el comercial, por lo tanto 

el hecho de que la  cesión haya necesitado una cifra monetaria, y se haya 

colocado la descrita, habla de la buena fe de la señora ÉRIKA BRIGGITE 

MORENO SIERRA y el señor VÍCTOR HUGO MORENO PERDIGÓN en la 

cesión realizada a su hermana e hija, LINDA CATHERINE MORENO SIERRA. 

 

 De otro lado, en qué se puede basar el apoderado del demandante para afirma 

un posible valor de la casa, sin el concepto de un perito en finca raíz. 

 

 

9 Es parcialmente cierto. Si la señora ÉRIKA BRIGGITE MORENO SIERRA y el 

señor VÍCTOR HUGO MORENO PERDIGÓN, le realizaron esa cesión sin 

remuneración monetaria para ellos, a la señora LINDA CATHERINE MORENO 

SIERRA, fue precisamente por la situación económica que ella atravesaba, tal 

será que convinieron esta cesión para que los dineros de los arrendamientos 

fueran para ella, y pactaron que la señora ÉRIKA BRIGGITE MORENO 

SIERRA y su hijo (composición del núcleo familiar), y el señor VÍCTOR HUGO 

MORENO PERDIGÓN, siguieran viviendo allí sin pagar dinero alguno por el 

espacio habitacional ocupado, solo por los servicios públicos domiciliarios 

consumidos, y los servicios comerciales contratados por y para ellos.  

 

No es cierto que el bien raíz quede en la dirección anotada por mi contraparte, 

sigue siendo incongruente el escrito demandatorio. 

 

 

10 Es parcialmente cierto. La entrega material y real del inmueble cedido, no 

significó que la señora LINDA CATHERINE MORENO SIERRA, se fuera a vivir 

a la casa, ni que la señora ÉRIKA BRIGGITE MORENO SIERRA y el señor 

VÍCTOR HUGO MORENO PERDIGÓN dejaran de habitar la misma, si se 

realizó la entrega real y material, al extremo que los contratos de arrendamiento 



del primer piso, compuesto por un local comercial y un apartamento, y un 

apartamento ubicado en el tercer piso, figuran a nombre de la señora LINDA 

CATHERINE MORENO SIERRA como arrendadora. 

 

 

11  Es parcialmente cierto, que se pruebe. La afirmación de que existe un contrato 

simulado, debe ser probado con los medios y documentos idóneos por el 

representante jurídico de la parte demandante. 

 

 En lo que atañe a que no se pagó el precio por una parte y no se recibió el 

dinero por la otra, es cierto, ya se ha explicado anteriormente, que lo que se 

realizó fue una cesión sin costo alguno para que la señora LINDA CATHERINE 

MORENO SIERRA recibiera algún dinero por concepto de cánones de 

arrendamiento y así salir avante de su complicada situación económica. 

 

 La decisión tomada de realizar la cesión mediante escritura pública, es que la 

ayuda dada por la señora ÉRIKA BRIGGITE MORENO SIERRA y el señor 

VÍCTOR HUGO MORENO PERDIGÓN a la señora LINDA CATHERINE 

MORENO SIERRA era ilimitad, es decir, hasta que ella subsanara las afugias 

económicas que estaba atravesando e hiciese un pequeño capital, posterior a 

eso, las partes acordaron que la última cedería nuevamente el bien raíz a los 

primeros.  

 

 Reitero que narran mis clientes que, por asesoría de la notaría, la escritura no 

especificó que se trató de una cesión, supuestamente porque se debía colocar 

un valor al negocio jurídico. 

 

 

12  No me consta, que se pruebe. 

 

 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

 

 

1  Me opongo debido a que no se ha probado la supuesta simulación, a que el bien 

era propio en los porcentajes descritos fueron desde 16 de marzo del año 2.009, 

en un 64%, la señora ÉRIKA BRIGGITE MORENO SIERRA y el señor VÍCTOR 

HUGO MORENO PERDIGÓN, y desde el 21 de septiembre de 2.012, en el 



100%, y posteriormente en esta totalidad, la señora LINDA CATHERINE 

MORENO SIERRA, en virtud de una cesión realizada a  esta por los primeros, 

sin intermediación de un pago dinerario. 

 

 Accesoriamente, la parte demandante pretende que se le declare una supuesta 

simulación sobre un bien inmueble, con el que mis procurados no tienen relación 

alguna, según la dirección anotada en el escrito demandatorio. 

  

 

2 Me opongo con base en que lo que se llevó a cabo fue una cesión gratuita, no 

hubo pago de dinero alguno, y que el que avaló este negocio fue un notario, 

funcionario que es el guardián de la fe pública.  

 

 

3 Me opongo con fundamento en que no se probó la supuesta simulación y por 

tanto esta parte procesal no debe ser condenada en costas. 

. 

 

Me opongo a las pretensiones de la parte actora porque no ha probado ni fáctica, ni 

documental, ni legalmente los supuestos perjuicios causados. 

 

 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

 

 

1 INCONGRUENCIA EN EL ESCRITO DEMANDATORIO: El profesional del 

derecho de la parte demandante, equivoca la dirección catastral y real del 

predio sobre el cual pregona la supuesta simulación. 

 

 Anexamente, el litigante asevera relaciones familiares de consanguinidad 

inexistentes, como la que él describe entre su poderdante, el señor JOSÉ 

ARTURO ROZO ZAMORA y la señora LINDA CATHERINE MORENO 

SIERRA, situación totalmente contraria a la realidad. 

 

 También el togado, afirma que fue su cliente, el señor JOSÉ ARTURO ROZO 

ZAMORA, en compañía de la señora ÉRIKA BRIGGITE MORENO SIERRA, 



fueron los que realizaron el negocio jurídico sobre el inmueble, con la señora 

LINDA CATHERINE MORENO SIERRA, lo cual es falso. 

 

 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

 

 

1 FALTA DE ELEMENTOS PROBATORIOS QUE SUSTENTEN LOS HECHOS 

Y LAS PRETENSIONES: El representante jurídico de la parte demandante no 

allega material probatorio que permita establecer si lo narrado por él en el 

acápite de HECHOS de la demanda incoada es cierto.  

 

 

2 INCONSISTENCIAS EN LOS HECHOS DE LA DEMANDA: El togado 

demandante no tiene claro la ubicación geográfica del bien sobre el que 

supuestamente se realizó la simulación por él demandada.  

 

 

3 MALA FE. El demandante, señor JOSÉ ARTURO ROZO ZAMORA, conoció 

siempre de las donaciones que en su momento le realizó su entonces suegro, 

el señor VÍCTOR HUGO MORENO PERDIGÓN, a tal punto que entre los dos 

hubo problemas por el no pago de un canon de arrendamiento del último al 

primero, y además porque JOSÉ ARTURO ROZO ZAMORA, en razón de su 

historia personal y de marido de la señora ÉRIKA BRIGGITE MORENO 

SIERRA, siempre tuvo acceso a la historia del bien inmueble, tanto oral como 

documental, ya que conoce los documentos que atañen a la propiedad de la 

casa, y anexa copia de varios dentro de la demanda entablada.  

 

 

 

PRUEBAS 

 

 

 

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales las siguientes: 

 



DOCUMENTALES 

 

 

 

1  Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor VÍCTOR HUGO MORENO 

PERDIGÓN, para demostrar su identidad, su titularidad sobre el bien al 

momento de la cesión del mismo y en el historial de propietarios. 

 

 

2 Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora ÉRIKA BRIGGITE 

MORENO SIERRA, para demostrar su identidad, su titularidad sobre el bien 

al momento de la cesión del mismo y en el historial de propietarios. 

 

 

3 Certificaciones expedidas la COOPERATIVA DE PENSIONADOS DE 

TELECOM -COOPENTEL-, demostrando los préstamos de libre inversión 

realizados al señor VÍCTOR HUGO MORENO PERDIGÓN, para comprobar el 

origen del dinero y la coincidencia con las fechas de adquisición del bien en 

los porcentajes establecidos y del cual donó parte a su hija ÉRIKA BRIGGITE 

MORENO SIERRA, con la condición de que ella comprara otros porcentajes 

del mismo bien en dos (2) datas diferentes. 

 

 

4 Copia de la licencia de tránsito N°. 10001458946, expedida por la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ para el automotor 

de placas BEQ 780, para demostrar la titularidad del bien en cabeza de la 

señora ÉRIKA BRIGGITE MORENO SIERRA. 

 

 

5 Histórico vehicular del automóvil de placa BEQ 780, probando que sobre el 

mismo no recaen medidas cautelares y el histórico de propietarios. 

 

 

6 Copia de legajos en poder de la señora ÉRIKA BRIGGITE MORENO SIERRA, 

del proceso adelantado por ella contra el señor JOSÉ ARTURO ROZO 

ZAMORA en la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN por el delito de hurto 

entre condueños. (La calidad de la foto es porque el original entregado por la 

entidad estatal presenta las mismas características). 

 



7 Copia de formularios tributarios demostrando el pago del impuesto predial de 

la casa, para demostrar el señorío ejercido por sobre el bien raíz y la 

responsabilidad sobre el mismo. 

 

 

8 Copia de los contratos de arrendamiento signados por la señora LINDA 

CATHERINE MORENO SIERRA como arrendadora sobre el primer piso de la 

casa descrita y sobre un apartamento ubicado en el tercer piso (La calidad de 

la foto es porque el original es una forma preestablecida en color azul y al 

escanear no permite la fidelidad de la misma). 

 

 

 

TESTIMONIALES 

 

 

 

Ruego al SEÑOR JUEZ citar al señor JEISSON STIVEN ROZO MORENO, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 1.031.170.152, domiciliado en la calle 32 

A sur N°. 25 A -10 barrio Murillo Toro en la ciudad de Bogotá, número celular 316 

269 63 52, correo electrónico jeyrozomoreno0525@gmail.com, para que absuelva 

interrogatorio testimonial que le formularé en su respectivo momento procesal. 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

 

Ruego al SEÑOR JUEZ citar al señor JOSÉ ARTURO ROZO ZAMORA, para que 

absuelva interrogatorio que le formularé en su respectivo momento procesal. 

 

 

 

ANEXOS 

 

 

Poderes para actuar. 



Fotocopia de la cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional del apoderado de la 

parte demandada. 

 

 

Documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

 

Copia de esta contestación para el archivo del Juzgado. 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

 

El suscrito, en la carrera 12 F N°. 16 - 30 sur, barrio Ciudad Jardín sur en la ciudad 

de Bogotá, Número móvil 310 767 55 90, correo electrónico 

abogadoalexanderrobles@gmail.com.  

 

 

 

 

 

Del SEÑOR JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

ALEXANDER ROBLES TAVERA 

Cédula de ciudadanía N°. 79.699.432 de Bogotá 

Tarjeta Profesional N°. 210597 del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


